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Valledupar, dieciséis (16) de mayo de dos mil veintitrés (2023) 
 
 REF: Proceso de Ejecución de Sentencia seguido por JULIO RAFAEL DÍAZ OROZCO 
contra EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BECERRIL. 
Radicado: 20001-31-05-004- 2016 – 00167-00 
 
Vista la anotación secretarial precedente y solicitud de medidas cautelares, y otras solicitudes, 

el despacho de conformidad con lo dispuesto en los artículos 101 y 102 del CPTSS, DISPONE: 

 
PRIMERO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero correspondientes a la 
tercera parte de los ingresos brutos por los servicios prestados por la EMPRESA MUNICIPAL 
DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BECERRIL con NIT 800.154.065-1, que 
tenga en la Tesorería de dicha entidad. Limítese dicha medida hasta la suma de CIENTO 
VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS ($126´000.000.oo), la cual deberá poner a disposición de 
este  juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 200012032004 que posee en el Banco 
Agrario de Colombia S.A.. Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas con las 
prevenciones señaladas en el parágrafo segundo del artículo 593 del Código General del 
Proceso.  
 
SEGUNDO: Decretar el embargo y retención de las sumas de dinero que tenga a su favor la 
EMPRESA MUNICIPAL DE ACUEDUCTO, ALCANTARILLADO Y ASEO DE BECERRIL con 
NIT 800.154.065-1, en el Muncipio-Alcaldía de Becerril – Cesar. Limítese dicha medida hasta la 
suma de CIENTO VEINTISÉIS MILLONES DE PESOS ($126´000.000.oo), la cual deberá poner 
a disposición de este  juzgado en la cuenta de depósitos judiciales No. 200012032004 que 
posee en el Banco Agrario de Colombia S.A. Adviértase que los bienes inembargables según la 
normatividad vigente y aplicable al caso, quedan excluidos de la aplicación de esta medida 
cautelar. Por secretaría líbrense las comunicaciones respectivas con las prevenciones 
señaladas en el parágrafo segundo del artículo 593 del Código General del Proceso.  
 
TERCERO: Abstenerse de requerir a entidades financieras/bancos, hasta tanto no se allegue al 
expediente la prueba de envío o entrega de los oficios de medidas cautelares a dichas 
entidades, y si no lo ha hecho informar al juzgado para proceder a enviarlos por la secretaría del 
juzgado. 
 
CUARTO: Se le requeire a la parte ejecutante que allegue la liquidación del crédito que 
pretende que se corra traslado, pues revisado el expediente no se encuentra ninguna liquidaión 

del crédito presentada por alguna parte, pendiente de traslado. 
 
E. Potes 
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